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DEL JUEVES i.° DE JUNIO DE 1809. 

SS. Corpus Christi, y S. Segundo Mr. Patronrde Avila.—Qta. horas 
en la iglesia de monjas del ¿'acrawento.rrProcesion general. 
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se 

»? 
Obser v. Meteorológicas de antes de ayer. Afee. Astr. de hoy. 

Épocas. 

7 de lam­
ia del día. 

5 de la t. 

Termómet. 

11 

•3 

s. 
s. 

,s . 

Barómet. 

2 5 p . l l f l . 
3 5 p . I l f l . 
2 6,p. 

Atmósfera. 

Ouest yD. 
OuestyD. 
Ou.nord-ou.yD. 

El 19 de la Luna. 

Sale el sola las 4 
y 39 m. y se pone 
á las 7 y 21. 

Sobre el tráfico en general de los productos de la agricultura 
y de la industria. 

El comercio consiste en el trueque de las cosas iguales. A este centr» 
se-dirigea todas sus operaciones desde la mas complicada á la mas sen­
cilla; y la única y recíproca necesidad de los géneros sabe concillarse las 
condiciones y ventajas de los contrayentes. La abundancia ó escasez, y 
el mayor ó menor número de compradores establecen la concurrencia, y 
de esta nace el consumo, objeto de todo comercio. 

Ningún producto es indiferente, y mucho menos los que tienen co­
nexión mas inmediata con el cultivo, aunque de la tierra salen todas las 
riquezas y todas las rentas. De la tierra espera el consumidor todos sus 
recursos n?.;;irales de economía; el vendedor todas sus esperanzas ; el 
cultivador el goce del verdadero precio de sus producciones, y el pago 
de sus penosos desvelos, trabajos y sobresaltos: y de la concurrencia de­
ben esperar todos la absoluta decisión del justo valor de los géneros. 

No será fácil determinar este valor, y será una rara casualidad fixar-
io de antemano de modo que corresponda á la abundancia ó escasez del 
género, quando él mismo se establece naturalmente y sin ofensa de la 
propiedad por el principio constitutivo de todo comercio, que es he 
concurrencia. 

Enfriando la concurrencia quando hai abundancia se hace una llaga 
al comercio, y se hace todavía mayor en la desigualdad de condicioa 

-que se establece entre los habitantes de las ciudades y los del campo. 
Todos son alternativamente compradores y vendedores, y todos única­
mente tienen para comprar lo que les falta lo que tienen que vender. 
La justicia no los desiguala : los pone unos enfrente de otros, sin dar á 
ningunos ventajas preferentes , y sin atribuirles otra cosa que sus pro­
piedades , facultades , y el derecho de gozar de ellas. ¿Por qué pues el 
labrador no ha de gozar en sus ventajas de la libertad del artesano? Si 
el servicio de unos y de otros es recíproco, las condiciones de éste pa­
rece deben ser también recíprocas. 
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Los intereses ¿e las ciudades están íntimamente unidos al de los cam­

pos- ¿De dónde nacen para lo:, habitantes de aquellas las materias pro­
pias al consumo, como la faculta! de pagarlas, y asalariar todas las la­
bores, sino- es de los frutos del primer trabajo que se exerce sobre el 
fotido único productivo? ' " . 

El dinero se derrama en abundancia en las ciudades, y adquiere un 
movimiento que parece lo multiplica ; pero no entra en circulación sino 
por la reproducción anual. Por co siguiente en los campos nene su eri­
gen, para correr después por los canales que debe vivificar ; pero no 
hai en las ciudades mas que una circulación estéril: es irK;;e;>ter que 
salga de ellas para restituirse á ios campos que deben volverles al año 
siguiente, y no tiene otro camino para refluir que el de la venta de ias 
producciones; y por estas anuencias continuas se mantiene la vida dúl 
cuerpo político. Todo lo que perjudica al valor natural de les géneros 
y á su verdadero precio, que ún:camente existe en la concurrencia, cons­
pira á debilitar su movimiento. 

Las ciudades cegadas con ideas equívocas , deslumbradas por el ¡uxo 
que las adorna y embriaga, se manejan como si pudiesen bastarse á ú 
'mismas: creen que deben su opulencia al poder de las artes y del co­
mercio que las acompañan, y no columbran lo c;ue mueve ó amcirtigua 
los brazos de sus ciudadanos laboriosos. En v¡.z de pensar en el interés 
del territorio que las alientan, no temen sacrificarse á la pretendida 
ventaja de los precios baratos; lo que no contribuye poco á que se em­
pobrezcas las ciudades mismas. 

Continúa ¡a Lista de contribuyentes al préstamo de 20 millones repartidos á 
Madrid. 

Pensiones y sueldos que se pagan por danos. 375 
la Tesorería m&yor. Doña Josefa Aguado . . . 160 

Mesa de Indias. Doña Josefa Martinez 
D. Manuel Carrasco. . . . 133 Aedo 375 
-D. Modesto Salcedo.. . . 150 D. Juan Da que. 144 
D. Gregorio González D. Juan Guillermo Jaco-

Azaola 300 bo Baucil. 375 
D. Luis P r o u s t . . . . . . . . 1800 D . J u a n Francisco Ra­
li .̂ Pedro Megnie 550 benet 300 
D\ José Sánchez Muñoz. 300 D.Juan Francisco de Ur-
D.Wliguel' Pérez 132.11 quijo 176 
D. Roque Ubon 132 Fr. Juan Fernandez. . . . 132. 11 
D. Fí^anciscoXavierElipe 176 Doña Juana Lope .... . . 300 
D. Manuel de Aróstegui. 522.17 Doña Juliana Morales . . 1H0 
D. Atanasio Echavarría. 1050 Doña Joaquina R;b!eda. 1050 
D. Ignacio de Texada. . . 1050 Drña Juana Vázquez y 

Primera mesa de Pensiones de Tellez 300 
Hacienda. D. Manuel Salvador Car 

D¿ José Ángel Alvarez . mona 160 
"Navarro 440 . D. Manuel Ná.poli....... 275 . . • 

D. José López de Engui- Ei Sr. Marques de Villar 
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de Ladrón 375 
D. Miguel de Cácéres . . 350 
La Si a. Marquesa de Zam-

brano 910 
LaSra.M; rquesadePuen-

tefuerte 1050 
Dona Margarita Miqui-

lini 182. 17 
LaSra;Marques?.deLíano 2500 
Doña Manuela ?"e Onís . 550 
Doña MaríaVerdesMoa- » ' 

tenegre 300 
Doña María de las Nie­

ves Ai varez. 273.25 
La Sra. Marquesa viuda 

de la Sonora 339° 
Doña María Samper. . . . 375 
Diña Miría JcsefaCidon. 200 
Doña María Josefa Pis-

cator i . . . . 3300 
La Sra. PrincesadelaPaz.36000 
Doña "María Teresa Pis-

caíori 350 
DoíiaMai íaAntonia Sanz 

Merina 33°o 
Di.ña María Ramona de 

Godoi 300 
D>L,ña María del Rosario 

R.einoso 3300 
La Sra. Marquesa de la 

Victoria 3300 
Doña María de los An-

g-ies y Doña María de 
las.MBrcedeíMontpjE. 440' 

D . ña María Josefa y Do­
ña Maiía Micaela Gó­
mez 550 
Segunda mesa de pensiones de 

Hacienda. 
D. Antonio Barisano . . . 176. 15 
D ña Antonia María de 

Godoi . . 454. 32 
Doña Antonia Alvarez de 

Faria . . . . . . . . . . . . . . 5200 
DoñaAnaMiríadeCastro 200 
D. Agustín Betancourt . 300 
LaSra.CondesadeExpilli. 49 J 
La Sra. Condesa de Via-

611 
Manuel . . . . . . . . . . . i . . 300 

Cor:de de Villapaterna.. 179. 2 
Doña. Eiena Mirconie . . 1050 
DoñaMaría Antonia Bcu-

%fli 375 
D. Francisco Goya 300 
D. Francisco y D. Pedro 

González de Castejon. 160 
D. Felipe Santiago y Do­

ña María de las Merce­
des Loricri y Roda. . . 661. 25 

Doña Francisca y Doña 
Isabel Camacho 300 

El Sr. Príncipe de Ma-
serano 18 00 

Doña Sinfoross Carrasco. 275.24 
D.SabinoRodriguczCam-

pománes. 661, 28 
Doña Teresa y Doña An­

gela Gazei 200 
Doña María Francisca 

y Doña María Luisa 
Gazel 132. 11 

CondeD.MigueláeNaldi. 160 
Mesa de Ministerio. 

D. Julián de Retamosa.. 300 
Sres. Ministros del COKÍSJ'O Supremo 

de Guerra. 
Exmo. Sr. Marques de las 

Amarillas 9Í00 
Exmo. Sr. D. Pedro de 

Mendinueta 9600 
Exmo. Sr. Marques del 

Norte 6750 
Sr.D.EstebandeOrellsna 3025 
Sr. D. Miguel £/Iunarriz. 3025 
Sr. D. Joaquín María So-

telo 3025 
Jubilados. 

Sr. D. Francisco Pérez 
de Lema 3025. 

Sr. D. José Antonio dé 
Borji ; 3025 

Sr. D. Felipe González 
Va Maje 3025 

Sr. Ü. Manuel Antonio . 
Nario. 1-330 

Se continuará. 

m 
Ayuntamiento de Madrid



6u 
NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

AVISO. 

El Sr. Josef Griasque, tintorero y quitamanchas, recien llegado de 
París, avisa al público que acaba de establecerse en esta corte , calle de 
Jacometrezo , núm. 13 , casa que hace fachada á la de Chinchilla; pre- -
para y quita las mancaas en qualquier género de paño, seda, algodón, 
hi lo, indiana, muselina bordada, y galones de oro ó plata , dándolos 
de nue'/o el lustre: ademas destiñe y Vuelve á su color natural todos los 
texidjs en hilo y algodón, y lava mediaa de seda, dexándoias como nue­
vas , todo á justo precio. Las personas que quisieren servirse de tan 
•ti l aviso, quedarán satisfechas. 

PÉRDIDAS. 

El dia 3a del pasado se extravió un vale real de 300 pesos, creado» 
de setiembre, nú¡n. 644.24, junto con su recibo de intereses correspon­
diente á la renovación de 1808 , uno y otro á favor de Doña Manuela 
Bltrian. Quien lo hubiese encoatrado se servirá entregarloá Don Pedro 
Sainz Terrones, que vive calle de Chinchilla, núm. 12, quarto 2." de 
la izquierda. 

Quien hubiese encontrado una cédula de caxa de 200 rs. , cuyo nú­
mero no se tiene presente, que se perdió el dia 25 del pasado por la ma­
ñana desde la caile de Hurtaleza á la de la Montera, Puerta del Sol, ca­
lle Mayor, Platerías hasta ios consejos, se servirá entregarla en la tien­
da de la Fausta, calle de Hortaleza, núoa. 47 , donde darán el hallazgo. 

HALLAZGO. 

Quien hubiese perdido un rosario engarzado en plata, que se halló el 
dia 8 del presente mes en la iglesia parroquial de S. Andrés en la capi­
lla de S. Isidro después de la misa de doce, acuda á recogerle á la calle 
de S. Isidro, núm. 6, quarto bixo en el patio , frente á la casa del du­
que del Infantado, preguntando por Doña Tomasa, quien le entregará 
dando las señas. 

NODRIZA. 

María España, natural de Burgos, de edad de 32 años, solicita criar 
en casa de los padres: tiene leche de un mes, y personas que la abonen. 
Vive calle de S. Pedro y S. Pablo, núm. 10, frente á la casa del Sr. V i -
llanueva, quarto principal. 

T E A T R O S . 

En el teatro del Príncipe , á las 7 de la tarde , se representará par 
la compañía española la comedia antigua y refundida de Don Francisca 
de Roxas, titulada Abre el Ojo, con tonadilla y saínete. 

Eíi el teatro de los Caños del Peral , á las 8 de la noche, se executa-
rá la ópera bufa, en a actos, titulada Los Gitanos en la feria, interme­
diada con el bolero. 

En estos primeros'dias del mes se admiten subscripciones á este dia­
rio en su despacho -principal, Carrera de San Gerónimo , á 8 rs. cada 
mes para esta corte; y se reciben como hasta aqui en todas aquellas 
ciudades cuy" comunicación con la capital está expedita. 

CON REAL PRIVILEGIO. 
Ayuntamiento de Madrid


